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Para la ate¡c¡ón de la denuñc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en

25 de la Lú Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordeñam¡ento ferr¡toriald
así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro

Exped¡ente: PA0T-2024-37-SpA,30
No. Fot¡o: pAOT-05-300/20Q-

REsoLUcróN ADMr*srRArvA 4a7 21

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del c
autoridad, los siguientes hechos: :

o noclm de:estaiento

022

ciudaddeMéxico,a¿2llAtll24 I ¡1,[ ljl

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Territori¿Lde la Ciudad de México, con fundameñto eñ los artículos 5 fracciones lV y X11,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la L€y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial,4,5I lr¿cción ll, y 96 primer párrafo de su Reglar¡eñto, hablendo analrzadi los

elementos contenidos en el expediente número PAOI-2024-37-SPA.30 con la denuncia ptre{éntada ¿niéiéste
org¿nisno descentralil.rdo, emr!e I¿ presente Resolu( róq con<¡derando los srguientes--------

ANTECEDENTES

1...) se escuúo o diorio como le pegon y lo mottroton (...) se encuenüo onoffodo de Ínonero
petmonentecon uno aofieo muy <orto (. -.) ÍHeahos quetienen lugaren Segunda Cerrada de San José,
manzana 3, lote 23, coloñ¡a Tetelpan, Alcaldía Álvaro Obregónl. (...)

los artícutos 15 BIS 4 y
e la Ciudad de México;

c¡tado, ¡ntegrado con
motivo de la presente denuncia

ANALtsts DE LA tNFoRMAcróN y DrsposrcroNEs JURfDtcAs ApLt CABLES

Esta Proc+raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido eñ el artí(ulo 11, fraccióñ I y 56, primer párafo de la Ley de Protección a los An¡m¿les de la
Ciudad de [4éxico, es cons¡derada autoridad en materia de b¡enestary
los presentes hechos, realizar ac(iones para la protección y deÍ€hFa Cel
facultad df instaurar mecañismos, instancias y procedimientos ádóin
t¿les finesl

Bicnastrr.nimll , .':

es competente pa

bienestar animal,
istrativos para él

r¿ conocer sobre
asícofno tener la

cumplimiento de

1
ll
r/

ca nino ubicado en segunda-a denuncia ciudadana se reliere al ñaltrato an¡mal del que es obieto-gn,ejefpl¿r
Cerrada de San José, manzana 3,lote 23, colonia Tetelpañ, Alcaldía Alvaro Obregón

N¡ederllr lo2 pÉo a co¡o. a Rom¿ S!'
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a C¡uda

consideran actos de ñaltrato, cuaLquier hecho u omisión que

E¡pediente: PAOT-2024-37-SPA-30

No. Foiio: PAOT-os-lOo/2Oq 7 2
d de México en su artículo 24 señala
pueda ocasionar dolor, sufrimiento, p

de aire, luz, alimento, agua. espat¡ooque afecte enestar, privarlo

que se

oner eñ

, abrigo

ados médicos eridos y alojamiento adecuado ¿corde a su especie:

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende q

Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de recoñocimiento de hechos, dg uerdo a I

artÍculo 15 BIS 4 fraccióñ lv de la Ley orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la

peLigro la vida del animal
coñtra la lntemperi¡, cuid

La prese

y alEdtu

ue perso¡alde esta
o estáblécido en el
cual se donstató lo

l

alpe6onal
bs, a razón
protectora

ución, de
plimiento

slguientr:

. L¿ presencla de u n ejerñplar canino, el cúal se describe a continuac

1. H€mbra, de aproxirnadamente 6 meses de edad.

L

El ejemplar can¡np presentaba uña condición coeoral y ñuscular ideal, de acuerdo a su talla y eda'd, toda vez

oydfllrfiS costitta$ vf4e§ras lumbares y y'rqtuberancias óseasi no se pueden observar, pero son,fácilñente
paliláüles con rtiíhinio rdcubrimiento de grás¿, además se le obseNa su ciñtura detrás de las costillas alserv¡sto
desde arriba, así mismo, mantenía una postura relajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agresión al personal
actuante, permitiendo elcontacto físico,y mostrándosed¡spuesta aljuego de manera iñmediata; en este sent¡do

ron:

no se detectó que presente s¡gnos de estrés o aislarniento.

oerlliado ae lo.{rlt{ior,.la persona respoilsable delejemplar hace entreg¿ de manera voluntaria
¿" Sü sruprotÍl.Jai,,ia, 

" "fdcto 
d" Lre l" .ean brlndados los cu¡dadás de bienestar necesari

que ho le puede próporcionar estos cuidados. Por lo cual la PAOT hizo entreg¿ delejemplar a una
independiente, quien se comprometió a proporcionar las condiciones adecuadas de b¡enest¿r.

necesarios

,,"rJtEn virtud de lo.añtes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente
confirrmidad cgrfi el anículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por e
,olühtár¡o ¿e t#¿üpoiiciones;uríd ic5s éa materia áe bf,nest¿r animal.

REsuLTAoo DE LA tNvEsftGActóx

lcum

. Respecto al presunto maltrato de un ejempl¿r canino local¡zado en el inmueble denuntiado, esta

,¡i.r Entidagi¡de.nt¡f¡có que éste cqntqba con las condiciones de bienestar animal adecüados; sin
iS\ embargóf ll persona denuñc¡ánte hace eñtrega de manera volunt¿ri¿ toda vez que no le puede' proporclónár los cuidados necesarios de bienestar al ejemplar canino, por lo cual esta Entidad

entrega a una protectora ¡nd€pendiente, a efecto de que le sean br¡ndados los cuidados de b¡enestar

resolucioñ. ünrc¿mente se circ
de lds documentos que int€gr

a su inrlesti
el r€sultad

unscr¡be alanátisi sde los hechosadmitidos par gación

n 202 pi§o 4, colonra Rorna S!r
a Cuauhlémoc, C P 06000. Crldád de Méxrco

Tel 526507806n12011 Y r2400

nte
dio

t,; ,t :

a n el expediente en el que se actúa, por lo que odela
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Expediente: PAOf -2024-37-SPA,30

No. Folio: pAof,os-3oo l2oo1t 7 2 42024
m¡sma 5e emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

RESU ELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
f.4 éxico. --- -----------

SEGU DO. . Remítase el exped¡ente en elque se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERo. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

AsÍlo proveyó y firma la l',ltra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Proteccióñ y Bienestar a los

Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenarnieñto Territorialde la Ciudad de l'réxico, con fundamento

en el articulo t5 BIS 4 fracción x de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial

de la ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento

c...r...p. L¡..¡¡.ri.n.BoyI.ñbof.tl.ProcufadoraAmbentalydelorden¿úientoTeritoriald€l¿cDMx pa¡¿5usuperor.o

flcdcllí¡:r)2. ¡hd ¡ co¡¡n\i¡ Jro¡nsúr
Atc¡ldia cüúré!&¡.. ( P.0r)((xr. ( iudal dc l\rd\ico
l.l i26i r),_81).\r l20ll Y l:1(N)
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